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El apoderado de la parte ejecutada dentro de término concedido presentó 
excepciones denominadas: “COBRO DE LO NO DEBIDO” y “PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN”. 

  
Como quiera que las mismas reúnen los requisitos formales de ley, se 

proveerá en concordancia con los artículos 431, 442 y 443 del Código General del 
Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto el juzgado RESUELVE:  
 
 CORRER traslado de las excepciones presentadas por el apoderado del 

ejecutado a través de apoderado en la contestación de la demanda, por el término 
de 10 días (art. 443 del CGP). Una vez vencido el término de traslado de las 
excepciones de mérito, se fijará fecha para la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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